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D E T J A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

PRECIO DE SUSCBIPGÍOH 
L u lejos, órdenes y anuncios qne hayan de insertara* 

IA loe BOLÍTIHM ovioiALta as han de mandar al Jefa *o-
tíile© rea peo tiro, por ouyo conducto se pasarán 4 loe 
üditoree de los mencionados periódicos. 

Oseli 1183 

» * MatoHea les 4iaa, «xeeyte'les demln«*a. 

E a esta capital, llevado & domicilio, 2'B« peaetas mensuales anticipadas; 
£ ñera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn afio. 

Se admiten sosoripoiones enj Madrid, en la Administración del BOLBTIS, 
callo del Almirante, 15, bajo.—Fuer» de eata capital, directamente por medio 
de carta i la Administración oon inolosión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d a t a aa ro l e aea 

Anuidos oficiales de paga, Ucea é fraeelén | 

Id, partíealaras, id. Id. id i %'H id. 

Numero suelto, SO céntimos. 

E x t r a o r d i n a r i o d e h o y d o m i n g o 3 d e O c t u b r e d e 1 9 0 9 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
N e g o c i a d o C e n t r a l . - E l e c c i o n e s 

En cumplimiento á lo dispuesto en 

la Real orden del Minister io de la G o 

bernación de 27 del pasado, publicada 

en la Gaceta de Madrid y B I.ETIS 

OFICIAX de esta provincia de los días 

28 y 29 de Setiembre últimos; he 

acordado, haciendo uso de las facul 

tades que me confiere e l párrafo 2.* 

del art. 59 de la ley orgánica P rov in 

cial y el 13 del Real decreto de adap

tación de 9 de Set iembre del c o r r i en 

te año, convocar á elección de d i p u 

tados provinciales el domingo 24 del 

actual, en las distritos de Palaciot 

Universidad Hospicio, Buenavísta Cen 

tro, Navalcamero San Martin de Val 

deiglesias y t olmenar Viejo lorrelagu 

na, para la renovación bienal y cubr i r 

las vacantes que existan con carácter 

definitivo, debiendo ajustarse el pro 

cedimiento electoral á lo prevenido 

en el Real decreto citado de 9 de Se 

tiembre último, adaptando l a vigente 

ley electoral de 8 de Agosto de 1907. 

Así mismo, desde el día de hoy, 

queda abierto el período ^electoral 

hasta el día 28 del que cursa después 

de verificado e l escrutinio general y 

con arreglo á lo prevenido en e l ar -

tículo 68 de la citada ley Electoral , no 

se pueden promover ni cursar expe -

dientes de denuncias, multas, atrasos 

de cuentas, propios, montes, pósitos 

ó cualquier otro ramo de la Admin i s 

tración, ni hacer nombramientos, se

paraciones ó suspensiones de emplea

dos, agentes ó dependientes de cua l 

quier ramo, fuera de los casos y en 

la forma excepcional que dispone el 

artículo mencionado. 

De l mismo modo quedan en sus 

pensó hasta la terminación de dicho 

período, todas las delegaciones y c o 

misiones que en la actualidad se h a 

llen funcionando en toda la prov inc ia . 

L o que se publ ica en este periódico 

oficial para general conocimiento, de

biendo l lamar la atención de los e lec

tores, respecto á la obligación en que 

están de emit ir su voto, para evitar 

el castigo que el art. 84 de la tan ra« 

petida ley Electoral impone á todo e l 

que, sin causa legítima, deja de e m i 

tirle. 

Madr id 3 de Oc tubre de 1909.—El 

gobernador, Marqués del Vedilla. 


